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L A E U T A N A S I A 

INTRODUCCION 

Deseo dejar asentado, para que los señores sinodales y -

las personas que vean éstos apuntes, no vayan a pensar que -

estoy en contra de la religión, de sus principios, ni tampoco 

de los derechos humanos, que por todos conceptos debemos ha-

cer respetar. 

Basta ver la dedicatoria que hago para darse cuenta de -

la fé que tengo en el Señor. 

No obstante lo anterior, considero que así como hemos e~ 

perimentado grandes cambios sociales en éstos últimos veinti

cinco años, debemos tener ideas que permitan que las personas 

que se encuentran materialmente imposibilitadas para prestar

un servicio a la sociedad; que más bien pueden considerarse 

como vegetales, o que por tener alguna enfermedad incurable 

deben estar sometidas a un tratamiento infalible para evitar

la ruina de . sus familiares o bien la infectación de seres ino 

centes. 

También he pensado que cuando los juristas mexicanos, 

principalmente los estudiosos del Derecho Penal, vean éstos -

apuntes, me den la razón y piensen que en algunos casos debe

implantarse la Eutanasia, haciendo que nuestros legisladores

deroguen algunos preceptos del Código Penal Vigente y esta--

blezcan normas que ya no sancionen o impongan penalidades a -

quienes auxilian o provocan que el enfermo fallezca por su -

propia voluntad. 
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Es natural, que para poder llegar a conclusiones feli--

ces, es necesario conocer los diferentes conceptoss nacidos,

tanto extranjeros como nacionales y muy especialmente las nue 

vas corrientes de nuestros maestros y catedráticos que se han 

apartado del sistema antigüo del Derecho Penal, para introdu

cir nuevas tónicas en la redacción de los Códigos de la mate

ria y muy especialmente en lo que respecta a las legislacio-

nes de Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas. 

También queremos hacer notar que en todo el mundo existe 

un número tan crecido de personas que por virtud del alcohol

se han convertido en enfermos mentales; que por virtud del al 

cohol han dejado a miles de personas inválidas, sin que pue-

dan prestar ningún servicio a la comunidad en donde viven y -

siendo una carga para el Estado, la Sociedad y sus · familiares 

Quien desconoce que desde tiempos inmemorables el hombre 

ha sacrificado a sus congéneres, no por razones de venganza o 

religiosos, sino más bien por principios económicos, sociales 

o guerreros para poder repartir mejor los alimentos, entre -

sus conciudadanos haciendo creer que se trataba en otras oca

siones para perfeccionar la raza o poner ejemplos a los jóve

nes, que era mejor morir que ser vencido, cuando se habían de 

sempeñado en grandes cargos que los convertían en superhom--

bres, también en la totalidad de los pueblos de la antigüedad 

se sacrificaban a los niños lisiados o enfermos incurables, -

para mejorar la raza y evitar que el Estado tuviera cargas -

que nunca le reportarían ningún beneficio. 

Conocemos que en los países de la cortina de hierro y en 

muchos Estados de ideas socialistas avanzadas se ha permitido 



el aborto, lo cual trajo o tiene como resultado que infinidad 

de mujeres se han salvado de morir en manos de una comadrona

º personas incapaces y en lugares poco o sin ninguna asepcia. 

Todos sabemos que en el mundo entero se ha propagado la

distribuci6n y consumo de psicotr6picos, los cu,les traen ma

les irreparables en la juventud, como enfermedades mentales,

ceguera, par,lisis progresiva y finalmente la muerte, en don

de sus familiares han gastado fortunas completas tratando de

aliviar males que no tienen remedio. 

Finalmente debemos reconocer que hace una década apare-

ci6 un nuevo virus: "SIDA", que ha causado la desgracia 

en miles de familias y que como es una enfermedad infamante 

los que la padecen no quieren ponerse en manos de médicos o -

estar controlados por autoridades sanitarias, sino por el con 

trario ocultan sus males infectando a gran húmero de personas 

Los males anteriores, me han inquietado y por eso hago -

en este trabajo la siguiente pregunta: ¿Que hacemos con éstas 

personas .que no prestan ningún servicio a la sociedad y ade--

más son una carga material, social y económica para sus fami-

liares, por tener males IRREMEDIABLES? Creo que la respuesta 

es algo infalible. "LA EUTANASIA". 
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Es ~rgente adecuar una legislación a las necesidades so

ciales que estamos viviendo en la actualidad, es un proceso -

de dinámica compleja que exige una responsabilidad y un com-

promiso para quienes han contemplado una convivencia organiz~ 

da bajo los principios de la Ley, ésto implica asumir actitu

des sociales de reflexiones y de consecuencia, que el derecho 

se concrete en la conducta y que ello requiere ciertamente de 
) 

una actividad competente, pero también impone la necesidad de 

una comunidad atenuante, con ~apacidad para exigir, con ries

gos y sentido social en cumplimiento de las normas legales. 

Debemos descartar el pesimismo y superar con imaginación 

realista los abusos o egoísmos que pudíeramos despertar en a! 

gunos de los familiares o pacientes interesados en el falleci 

miento del propio paciente, con fines especulativos o de lu--

ero. 

No podemos pensar que éstos casos particularmente impi-

den el bienestar general, creemos que no por eso debemos apl~ 

zar o cancelar el propósito de legislar sobre la materia, pa

ra hacer una verdadera revolución en la medicina que termine

con tantos males que aquejan a la comunidad y muy especial a

la sociedad mexicana. 

Para obtener esta legislación, estamos concientes de que 

no solamente deben celebrarse foros de consulta o regiones de 

reuniones en la ciudades más importantes en todas las Entida

des de la República, sino también darle una participación di

recta a todas las instituciones de educación media y superior 

al igual que a todas las Universidades e Institutos politécni 

cos de la República, como Órganos de consulta, en gran cruza-
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-da de alcanzar bases firmes para aliviar el dolor de miles -

de personas _que se encuentran corno vegetales o que causan do

lor a quienes los entrevistan por la miseria espiritual en -

que viven. 

APLICANDO MEDIDAS TERAPEUTICAS APROPIADAS, A POCO O 

NINGUN COSTO. 

Con profunda tristeza y resignación, tenernos que admitir 

que a medida que se acerca el tercer milenio, el número de en 

ferrnos incurables, tarados o inválidos, que viven en la obscu 

ridad, corno ya lo dijimos anteriormente, sin que haya espera~ 

zas de remediar sus males o incorporarlos a la sociedad, sino 

por el contrario su existencia se prolonga por tiempo indefi

nido, como un castigo para quienes los procrearon o vieron na 

cer, tengan presentes el castigo que merecieron por abusar 

del alcohol, de las drogas, de tratos de estupefacientes an-

tes de engendrar .a esos seres. 

Al analizar nuestra tesis con patriotismo realista sin 

los temores de que haya intereses bastardos, en la extinción

º supresión de los enfermos a que nos referimos, sino viendo

las ventajas desde el punto de vista social, material y econó 

mico, que traerá tanto a los familiares y a la sociedad en g~ 

neral, no tendríamos porque dudar de los beneficios que nos -

traerá la legislación para implantar LA EUTANASIA en nuestro

país. 
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CAPITULO PRIMERO 

E L D E L I T O 

En casi todos los países del mundo, está prohibida la -

EUTANASIA, quizás por principios religiosos o simpleme nte p~ 

ra evitar abusos o violaciones a los derechos humanos; pero

como me propongo que México sea un precursor en el Derecho -

Penal, caminando acorde con las transformaciones ideológi--

cas, políticas, sociales, científicas y económicas, que se -

han presentado en éstas dos últimas décadas,. pienso que debe 

mos reconocer en nuestros ordenamientos legales, de carácter 

penal, _que anasia es permitida en algunos casos, para-

evitar que las normas jurídicas, que en forma directa o indi 

recta la prohiben, sean violadas como en el aborto, el infa~ 

ticidio o la inducción al suicidio, pasando a ser letra muer 

ta; es decir, debemos vivir la realidad, evitando que miles

de seres humanos sufran indefinidamente por su estado men--

tal, por deformaciones congénitas, por traumatológicas o péE 

dida de la vista o la razón. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es indespensable a mi 

juicio, analizar s9meramente lo que se entiende por delito,

en nuestro medio jurídico, para poder proponer algunas refoE 

mas qué legalicen el procedimiento médico-jurídico para ter

minar con éstas inquietudes humanos. 

Expuestas las ideas que se han dado, acerca del delito, 

ahora lo estudiaremos desde el punto de vista formal y sus-

. tancial. 



Es muy importante dejar asentado que la legislación pe

nal, establece en todas partes, una sanción para aquel que -

infringe la Ley, es decir, siempre que una conducta es con-

·traria a los principios establecidos por un Gobierno, que -

constituye el delito, ésta acción o conducta es sancionada -

con una pena ya sea en reclusión o económica. 

Ahora b i en, e l concepto formal de t 'odo s l os Có digos Pe

n a l e s y en especial l os mex icanos , s i entan e s e principio y -

lo comprobamos con la definición que dá el Código Pe n a l de -

1871, en su artículo primero, en donde establecía que delito 

es: la infracción voluntaria de una Ley penal, haciendo lo

que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda. 

El Código Penal de 1929 , determina que delito es: la -

lesión de un derecho protegido legalmente por una sanción · p~ 

nal. 

Apreciamos que la definición formal del acto típico o -

del ilícito, se establece en todos los casos con lo caracte

rístico que es una pena, si la conducta realiza algo que pr~ 

hibe la ley o que ordena que se haga. 

Pienso que no siempre debemos hablar de la pena como un 

medio que caracterice al delito; porque el delito no tiene -

como fundamento algo indisoluble previsto por las leyes pen~ 

les; en algunos casos encontramos figuras jurídicas tales co 

molas excusas absolutorias, que se representan cuando se ha 

consumado un delito y tiene corno consecuencia la no ap·lica-

ción de la sanción, por diferentes motivos, equidad, justi-

cia o simplemente política anticriminal, de lo cual resulta 
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que la pena no integra al delito, sino que en Última instan

~ia es una consecuencia. 

Dijimos al principio d e este capítulo que los mismos p~ 

nalistas que definieron el delito, apegándose a t eorías ar-

caicas, en l a actua lidad han modificado su trayectoria filo

sófica, según lo podemos ver en los nuevos Códigos Penales -

de los Estados de Nuevo León y Tama ulipas . 

En realidad el Código deNuevo León , acepta los princi-

pio s funfamentales del delito en forma separada y no en una

sola unidad, pues en su articulo primero establece que el Có 

digo Penal se aplicará a los hechos punibles cometidos en el 

Estado de Nuevo León; por lo que respe cta a la tipicidad se

encuadra en el artículo siete que establece que la sanción -

aplicable al delito y sus consecuencias accesorias se deter~ 

minará conforme a la Ley vigente en el momento de la conduc

ta punible y fi_nalmente la culpabilidad queda encuadrada en

el artículo 27 que establece: Nadie puede ser penado por un 

hecho legalmente descrito, sino lo hubiera realizado con do

lo y el artículo 31 del mismo ordenamiento, establece que -

las conductas preterintencionales y culposas serán punibles

en los casos específicamente determinados por la Ley. 

El nuevo Código Penal para e.1 Estado de Tamaulipas, pu

blicado el 30 de Diciembre de 1986, define, en una forma le

trística, los elementos del delito que hemos apuntado con an 

terioridad y al referirse a la forma, tiempo, lugar y culpa

bilidad, en su artículo catorce establece que delito es la -

conducta típica, antijurídica y culpable, a la que se atribu 

ye una o varias saniones penales. 
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Los Maestros JAVIER ALBA MUÑOZ Y CELESTINO PORTE PETIT,

definen el delito de la siguiente manera: 

J.A.M. dice : Delito es una acción típica, antijurídica

y culp a bl e . 

C.P . P. dice : Delito es una conducta típica, antijurídi

ca y :ulpable y Únicamente señala que cuando el tipo requiera 

un resultado, entonces deberá de hablarse de hecho y no de -

conducta . 

Ahora bien, analizando cada uno de estos póstulados para 

estar en condiciones de ap l ica r l as mas ade l ante , en este t ra

bajo , haré un breve es t udio de l os l ementos expuestos por los 

maestros aludidos. 

La palabra delito se deriva del verbo latino delinquere, 

que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejándo

se del sendero señalado por la Ley. 

Pese a la definición latina, la . cual a nuestro juicio no 

llena las necesidades de la criminalística moderna, se requi~ 

re para dejar satisfechas las aspiraciones de un jurista, es

tablecer con claridad que es el delito. 

Infinidad de autores han tratado en vano de darnos una -

definición exacta, según podemos ver a continuación. 

Ricardo Franco Guzmán lo define como un hecho antijuríd! 

coy culpable. 
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Pessina nos indica que es la acción humana que la Ley -

considera como infracción del derecho, y por tanto, prohibe -

bajo la amenaza de un castigo. 

Para Carrancá y Trujillo, es un acto u omisión; es una -

palabra, una conducta humana sancionada por las Leyes Penales 

Eduardo Mezger dice: que es el nombre genérico de la in

fracción culpable de la norma y sostiene que es un hecho pun! 

ble, el cual, es conjunto de los resu l tados de la pena. 

El miestro Celestino Porte Petit, nos dice que es una -

conducta típica, antijurídica, y culpable, que requ i era a ve

ces alguna condición objetiva de punibilidad. 

Otros autores piensan que es la infracción de un deber -

exigirle, en dafio de la sociedad o de los individuos. Rossi. 

Cuello Calón, lo define como una negación del derecho o

ataque al orden jurídi¿o. 

El Maestro Javier Alba Mufioz, opina que el delito es un

acto típico, antijurídico y culpable. 

Por lo general los penalistas que hemos apuntado, toman

de sus ordenamientos penales los conceptos para definir el d~ 

lito y esto sucede en México, que nuestros tratadistas se ba

san en lo que •establece el Código Penal del Distrito Federal

de 1931, que lo define así: Delito es el acto u omisión qtie

sanciona las Leyes Penales. 

Hemos notado que los mismos tratadistas me x icanos han --
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cambiado sus ideas respecto al delito y al redactar los Nue-

vos Códigos Penales lo hacen atendiendo a las nuevas corrien

tes del Derecho Penal. 

En la actualidad para definir el delito se ha tomado co

mo base aspectos positivos y negativos del actuar humano; de

los primeros podemos citar que es una acción típica, antijuri 

dica y culpable; dentro de los segundos citaremos, la falta 

de acción, antipicidad, justificante e inculpabilidad. 

En el delito, la base o estJdio del mismo es la acción,

que es el sujeto de varios predicados. 

las condicfones típicas es una de ellas, nuestra conduc

ta debe encajar precisamente en el modelo legal. 

Los predicados vienen a ser uno de ellos, de caracteres

materiales que lo . cataloguen c6mo antijurídico o mejor dicho

la contradicción al deber encerrado en la norma, como un de-

ber de comportamiento social. 

El otro car4cter subjetivo que valora al yo interior, -

que lo considera como culpable, que obedece a un proceso aní

mico que el Estado reprueba a travez del Derecho Penal. 

Dijimos que para hablar del delito es necesario que haya 

una acción voluntaria o involuntaria y la base de este elemen 

to es la conducta humana, sin ésta, no pueden pensar en los -

otros elementos, apuntados en nuestra :definición. 

En la conducta intervienen dos elementos o factores uno

material externo que conocemos como *SOMA* y otro interno - -



*PSIQUE*, por eso cuando la conducta presente estos dos aspe~ 

tos, el Estado los cataloga, como delito, pues es irreputable 

que cuando el sujeto piensa la acción que va a ejecutar y la

exterioriza obteniendo el resultado, se está ante lo típico 

realizado de propia autoridad llegamos a - la culpabilidad. 

El Estado sanciona también las causas de simple olvido,

sin que intervenga la psique si tiene la obligación de un de

ber de protegerlo. 

La norma juiídica atribuye al sujeto activo la consecue~ 

cía de su propia actividad, aunque se haya desarrollado deri

vada .del trastorno mental, transitorio que podría invocar la

inputabilidad; ~i el sujeto no se provocó voluntariamente tal 

condicionamiento; esto es, lo que se ha denominado acción li~ 

breen ~u causa *acto libera incausa*. 

Desde luego las act.itudes humanas mencionadas, haciendo

º dejando de hacer, deben producir consecuencias jurídicas-~ 

afectando la esfera de terceros o la del propio Estado como -

entidad colectiva. 

Señalamos dos caminos que puede seguir la conducta: ha

ciendo lo prohibidoo dejando de hacer lo exijido y de ahí -

surge la nueva clasificación jurídica de los delitos; por co

misión, cuando se viola una norma preceptiva y la otra clasi

ficación de los delitos de comisión, llamándolos de omisión -

impropia porque cuando se hace lo que se debió hacerse y ello 

produce un resultado material, se está violando una norma pr~ 

ceptiva y después una prohibida. En este caso podemos afir-

mar que al cometerse un delito, en realidad se viola la proh! 

bición subyacente en el tipo. Todo esto, nos lleva a con---

cluir que el delito se realice por comisión o por omisión im-



.. 

-propia; estamos frente a una violación . encuadrada en el tipo 

penal. · 

Establecemos que para que haya delito, es necesario que

haya una conducta. Ahora bien, si ésta conducta no existe, -

podemos hablar de falta de acción y por eso es que los Códi-

gos Penales establecen dentro de las excluyentes, la falta de 

acción, porque el ser humano no utiliza como instrumento, sin 

que haya psique o soma, en una palabra voluntad humana. 

Analizando detenidamente el problema que planteamos en -

el párraro anterior, pensamos que no debe hablarse que cu~ndo 

hay falta de acción, estamos frente a un excluyente, en aten

ción a que el problema penal surge cuan do la acción o compor

tamient? llega, cuando menos al nivel de formalidad típica y

no cuando ni siquiera aparece en los términos que determina -

la ley para desencadenar la potestad legal. 

La Constitución política de los Estados Unidos Mexica--

nos, en su artículo 14 establece: ·Que toda persona debe ser

juzgado conforme a una Ley que haya sido dictada con anterio

ridad al hecho y que encuadre exactamente en la norma que se

viola, pues de lo contrario nadie puede ser juzgado por analo 

gía o mayoría de razones. 

Esto implica la obligación del Estado de legislar crean

do determinados patrones de conducta penal y para lo cual, e l 

Congreso de la Rep6blica determina que normas jurídicas des-

criben el acto o acción o conducta como delito. 

Cuando la acción del individuo encuadra precisamente en

esa norma, estamos hablando de la tipic i dad, ya sea f ormal o-
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material, en la primera es cuando la conducta se apega exact~ 

mente al contenido de la norma. y en la segunda cuando- s~ rea

liza en todas sus partes los presupuestos de la pena. 
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T I P I C I D A D 

La conducta para llegar al nivel delictivo requiere en -

primer lugar ser típica, es decir, encajar en el molde legal. 

Del artículo 14 Constitucional, en donde entre otras se

plasmó en favor del gobernado la garantía de exacta aplica--

ción de la Ley en materia penal, se desprende para el legisl~ 

dor de ésta area, la obligación de crear supuestos o figuras

delictivas que describan casi a la perfección las ~onductas -

cuya realización serán acreedoras de pena impuesta por el Es

tado. 

La garantía implica la seguridad jurídica para el ciuda

dano de que no se le van a establecer como delitos conductas

no enumeradas previamente en la ley, lo cu.al se traduce tam-

bién en la obligación para los juzgadores de actuar dogmátic~ 

menté sin mayor herramienta que . el propio supuesto jurídico~ 

trasladado a la hermenéutica del caso. 

Con este fundamento constitucional se denota claramente

la inclinación de optar en la técnica legislativa por los ti

pos cerrados en los cuáles, la especificidad abarca en iu to

talidad las circunstancias que mayormente suponen la conducta 

penal. De ésta manera la Ley en forma exhaustiva describe: 

independientemente del bien jurídico protegido, los medios, 

el momento de la acción, el lugar, la lesión o el peligro, -

así' también en lá contextura se requieren elementos objeti~-

vos, que se detectan a trávez de los sentidos (oídos, ta~to,

vista, etc.) y elementos normativos que para su captación re-



-quieren de un juicio de valor, recurriendo a veces empírico-

- .. cultural.es, .ético-,-,negat.ivas~ - Yalorizaciones jurídicas,. inclu-

so creciones artificiales, c uando el estado req~iere proteger 

intereses propios para desarrollarse y subsistir como entidad 

En ocasiones los tipos llefan invictos elementos subjetivos 

como por ejemplo: EL FRAUDE, lo que implica acarrear desde 

el inicio de su propia creación legal la presencia de la cul

oabilidad, especificándose l a teleología de la acción. 

Tomando en cuenta lo ant erior, se forma el modelo obs--

tracto al cual se le dá el c a rácter de Ley y cuando la actua

ción de un ser humano se iden tifica en dicho modelo, se puede 

decir que tal conducta es típ ica, además resulta obligado que 

los modelos de~onducta -sean autónomos, diferentes y no ten-

gan com~nicación entre si que pueda dar lugar a confusiones -

para aplicar ambos a la vez, lo cual remataría en una reclasi 

ficación prohibida por el ar t ículo 23 Constitucional; ni tam

poco dar margen á una posibl e analogía, dado que ésta en mate 

ria penal, se encuentra dest e rrada de nuestro sistema por di~ 

posición de la Carta Magna en el precitado artículo i4, de é~ 

ta forma el legislador penal solo debe utilizar el lenguaje y 

los términos indispensables, exactos y precisos, eliminando 

expresiones que puedan implic ar anfibología o acciones distin 

tas a la vez. 

Para efectos didácticos podemos establecer que la tipic! 

dad formal es la adecuación l etrística a la descripción y la

tipicidad material es la caba l realización de los presupues-

tos· de la pena. 



-gna literalmente corno elemento del tipo y ,ste se otorga o -

. <;:uando se _ pres.up_one . y, s~ ~ concede por el afectado, . no habría -

interrogación ni lesión jurídica. 

: En fin, cuando no se dan los presupuestos de la pena, la 

conducta será atípica materialmente. 

.... . 



A N T I J U R I D I C I D A D 

La antijuridicidad es la contradicción objetiva entre el 

comportamiento y deber de abstención ( subyacen_te en la no·rma

penal) impuesto por el Estado. En la antijuridicidad se hace. 

abstracción del mecanismo mental del s ujeto. 

En la ley los delitos son supues t os penales creados por

el poder Legislativo, mediante modelos abstractos que son pr!:_ 

sentados a la colctividad, incluyendo en ellos la prevención

de una pena para todo aquel cuya conducta encuentre en el mo

delo. 

En principio puede presentarse como una antinomía que el 

delincuente al realizar una conducta prevista por la Ley Pe-~ 

nal ·, lo que hace es cumplir con la misma, luego entonces, si

el _Derecho en general implica su .debido cumplimiento, porque

cuando se cumple o con mayor propiedad se realiza, la Ley Pe

nal se impone un castigo. 

Esta supuesta antinomía no pasa de ser un fenómeno supeE 

ficial ya que, realmente la substancia es la siguiente: Si -

el Estado conmina co n una pena la realización de la conducta

prevista, quiere decir que la desaprueba. 

Bajo esta prisma fácilmente se capta, que habiendo san-

ción por hacer algo, ineludiblemente lleva insisto el no rea

lizarlo. porque está prohibido. 

El concepto de antijuridicidad es totalizador, preside

todo derecho. En el área penal el Estado capta valores me~--



-dios y valores propios, protegiéndolos, así resulta subyace~ 

te la protección a la vida,. a la propiedad, al h.onor, etc., -

también a la Hacienda P6blica, a las Instituciones que rigen

a la colectividad, etc., de esta manera se plasma en disposi

tivos legales la forma de conducirse, considerándose que 

quien incurre en la norma penal está violando o transgredien

do lo~ derechos de otros y como telón de fondo los de la con

vivencia en sociedad. 

Como se expuso al inicio de este apartado, en la antiju

ridicidad se. hace abstracción del actual subjetivo como com-

portamiento anímico, por estimar que este aspecto está reser

vado a la culpabilidad, sin embargo, se han elaborado teorías 

que pretenden p~tentixar la existencia de elementos subjeti-

vos. Nosotros marginamos esta posici6n, considerando que si

en la descriptiva de la conducta se hace alusión a elementos

subjetivos, ellos trascenderán como parte integradora del ti

po, pero no como elemento subjetivo de la antijuridicidad, 

acabando de esta formacon tal cuestionamiento. 
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C U L P A 

La culpa, es la infracción a un deber de cuidado o pre-

vención que personalmente le incumbe al sujeto. 

La prevención significa lo probable y lo no posible. 

C U L P A B I L I D A D 

Las directríces clásicas de la culpabilidad al estable--

· cer implícitamente el comportamiento anímico, determina como

debe conducirse el sujeto, en forma ta l que no quiera reali-

zar el tipo, así como también que vea o se preocupe porque su 

conducta no lo está realizando. 

En atención a lo expuesto, la culpabilidad es la desapr~ 

bación o repreoche del Estado, al proceso anímico del sujeto, 

trazado en la Ley, al consignar el esquema que los delitos so 

lo pueden ser por dolo o por culpa. 

Lo anterior implica que para el Estado, el sujeto debe -

comportarse anímicamente, en forma tal que no quiera producir 

la lesión típica y que incluso prevea su conducta, no la pro

duzca, esto constituye la parte subjetivo del contexto delic

tivo o sea el comportamiento psíquico del activo para reali-

zar una conducta típica, independientemente de la conciencia

º n? tenga de la ilicitud de su acción o de las consecuencias 

de que ella resulten. 
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D O L O 

El dolo es una voluntad de contenido típico a virtud de

propia decisión, independientemente del consentimiento que el 

sujeto tenga de la tipicidad y de la antijuridicidad de su ac 

ción, ya que lo importante es el contenido de la voluntad y -

no la conciencia de la tipicidad o de la antijuridicidad, es

decir, lo que cuenta es si se quería o n o relizar el hecho. 

Las direcciones clásicas del dolo ion dos: el directo y 

el eventual; en el primero se quiere el hecho legalmente des

crito, en el segundo se acepta el resul t ado. 

Esto nos lleva simplement e a encontrar un elemento común 

en ambas situaciones, identificado como la voluntad o acepta

ción de contenido típi~o, de . esta manera, si media dicha vo-

luntad, todo lo que se produzca dentro de la secuela de ejec~ 

sión sea consecuencia lógica de la conducta querida, será re

probado como doloso, no tanto por el sólo y específico hecho

de haberlo querido en sí, sino porque se contradijo la prohi

bición primigenia de no consentir voluntariamente penetrar en 

el terreno de la ilicitud típica. 
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J U S T I F I C ,A N T E S 

Cuando se ocasiona una lesión jurídica, es decir, cuando 

la conducta del activo se produce y en principio es formalme~ 

te tipica, por encuadrar en el dispositivo que la describe y

además por ser antijurídica, ya que el Estado la sanciona con 

una pena, falta determinar si el propio Estado mediante expr~ 

sa autorización otorga en casos especiales facultades de 

obrar el activo, aún cuando se produzca la lesión, no surge- · 

la reacción punitiva1, porque a esos casos se le ha quitado lo 

antijuídico a la conducta. 

En efecto,. el aspecto . negativo en el delito, en relación 

con la antijuridicidad o sea su contrapartida , son las justi

ficantes las cuales se surten debido a una autorización o a -

una exigencia impuesta por el Estado. De ésta manera la anti 

juridicidad que en lo general se considera perjudicial, puede 

eliminarse porque en el caso particular el propio legislador

estima necesario cancelarla a pesar de seguir la lesión pre- -
Y 

vista para la generalidad. 

Recordamos que la antijuridicidad se encuentra en el ám

bito puramente ma~erial y ob j etivo, no involucrándose en ella 

el aspecto subjetivo o . psíquico, por ser este último una área 

reservada a la culpabilidad. En esta suerte toca al legisla

dor hacer obstracción del su j eto declarándola naturaleza. Ba 

jo ésta plataforma en nuestro derecho como justificante, téc

~~ic amente hablando, tenemos: El ejercicio de un derecho y -

e l cumplimiento de un deber. 

Es conveniente recordad , que en las justificantes, el Es 

tado autoriza o exige la les i ón jurídica. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS SACRIFICIOS HUMANOS 

El diccionario enciclopedico salvat, n~s dá la defini--

ción de *SACRIFICIO*, es un vocablo latino SACRIFICIUM, que -

significa acción religiosa por excelencia, que vincula al hom 

bre con la deidad a travez de la sacralización de una ofren-

da, también nos indica que en el cristianismo, es ia obedien

cia del Cristo hasta la muerte en la cruz y susiguiente glori 

ficación por el padre, para salvación de la humanidad. 

Otra acepción de sacrificio, es el peligro o trabajos -

graves a que se somete una persona, o bien a una acción que -

uno se sujeta, con gran repugnancia o esfuerzo por considera

ciones que a ello le mueven, también es la operación quirúrgi 

ca muy peligrosa y también podemos decir que es un acto de ab 

negación inspirado por la vehemencia del carifio o renuncia vo 

luntaria de uria cosa, ya sea para beneficiar a alguien, para

obtener algo y en forma muy especial es un vocablo muy fami-

liarizado con los católicos que establecen el sacrificio del

altar o santo sacrificio el de la misma. 

De la definición latina sacrificium al analizar su etimo 

logía, encontramos las raíces *SACER* que significa sagrado y 

*FACERE* que denota hacer o sea que analizando su contenido,

es la acción de convertirla en algo sagrado. 

En el lenguaje usual del espafiol, nos indica que el sa-

crificio es una ofrenda de algo que estimamos o que tiene un-



gran valor familiar religioso o guerrero, es algo que ofrenda 

el sacrificio se desprende algo muy valioso, algo de lo que -

nos desprendemos causando un menoscabo a nuestra persona, es

algo de un valor incalculable, pero que lo entregamos por un

gran amor, un gran respeto e inclusive un temor a quien o 

quienes le ofrecemos el sacrificio. 

De lo expuesto con anterioridad, podemos deducir que si

damos algo que queremos mucho, que es parte de lo nuestro, so 

lamente lo hacemos por fines pracmátivos, ya que nuestra -

ofrenda traerá como consecuencia un beneficio personal, fami

liar o a la comunidad. 

No podemos negar que el sacrificio humano tuvo como fun

damento y base la religión, pero no podemos descartar que ta~ 

bién hubieron sacrificios de orden político, económico, psic~ 

lógicos y ra¿iales. ~ 

De la definición latina aplicada al español, encontramos 

que la conotación e~acta, es religioso, algo inspirado en la

deidad,- lo que temernos de lo sobrenatural, que no lo podernos

rnedir, ni captar, sino que nos lo imaginarnos corno creyentes 

ya que corno es sabido, la fé es creer en algo que no vernos, 

ni palparnos, pero que estamos seguros de que existe, por eso

nos inclinarnos a pensar que los sacrificios hurnan~s se basa-

ron por lo general en ofrendas a los dioses, a lo sobrenatu-

ral, para remedir un mal, festejar un acontecimiento glorioso 

y que nos dá la tranquilidad y bienestar aunque entregararnos

seres tan queridos corno nuestros primogénitos o nuestras esp~ 

sas. 
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DURKHEIM, define la religión como la creencia en lo so-

brenatural, objetivamente es el conjunto de actos externos a

trávez de los cuáles se expresa o manifiesta ritos u Oíacio-

nes subjetivamente ~n el conocimiento y el sentimiento de un

poder extramundado con el que el hombre se encuentra en rela-
. , 

c1on. 

El sacrificio es un rito, puede ser un don o no, a éstos 

sacrificios se les llama honoríficos, diferenc~ándolos de los 

peculares, en los que el Dios demanda a la vida de la vícti-~ 

ma, generalmente para es-piar un pecado, se incluyen dentro de 

la clasificación de los sacrificios. 

Yo creo que el sacrificio humano pu~de definirse comó la 

inmolación, la destrucción, por diversos medios, de la vida -

de un ser humano, el que en la antigüedad, era como ya lo di

jimos un infante, un adolecente o · un pris;i.onero de guerra y -

también porque no dejarlo puntualizado de un enfermo incura-

ble, física o mentalmente, los cuáles en la actualidad día a

día se multiplican en forma matemática y que por hipocresía,

por vanidad o por conservar secretos de familia, s~ mantienen 

a infinidad de seres enclaustrados en lugares en donde pasan, 

o donde viven su miseria humana, cuando desde que principió -

su mal debió emplearse un medicamento o un medio para evitar-
• 

éstos dolores tanto al paciente como a sus familiares. 

Considero que los sacrificios humanos tuvieron en la an

tigüedad todas las artes del munde, • de gran aplicación, ya -

que no podemos desconocer que en la actualidad existió el po

liteísmo y principalmente gran número de dioses como el sol,

la luna, el agua, la fertilidad, el fuego; los dioses de la -

guerra y tantos otros que no citamos por obvió de pérdida de

tiempo. 
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Podernos asegurar que el sacr i ficio humano tuvo sus oríg~ 

nes cuando el hombre dejó de ser nómada, es decir cuando se -

asentó en llanuras que lo dejaron en esos lugares principal-

mente a efectuar algunos cultivos y a cuidar de sus animales, 

es decir, cuando el hombre tuvo ya un patrimonio que cuidar -

en el cual fué extendiendo hasta c onvertirlos en jefes de tri 

bus o soberanos. 

En Egipto, Mesopotarnía y per s ia, que forman parte de 

Asia Accidental, desde el año 300 A. C., ya se practicaban los 

sacrificios humanos y en especial cuando tuvieron un territo

rio propio gobernado por los primeros faraones. 

Estos sacrificios se realizaban en honor de Osiris, Mane 

tho y de Hera en la Heliopolis. 

Es probable que éstos pueblos de Asia Occidental, debido 

a su gran desarrollo intelectual, Arquitectónico, Fluvial y -

en especial Militar, hayan incursionado hasta las estepas ru

sas, trayendo prisioneros de guerra y sacrificándolos en ho--

.nor a sus deidades, por eso es que Diodurus establece que los 

sacrificios que se realizaban en esta región de Asis, eran de 

hombres de pelo rojo e inclusive en algunas partes de su li-

bro establece que también los Reyes de Macedonia y la Mesopo

tarnia fueron ofrendados para lograr la tranquilidad, la paz,

alejando la sequía y obteniendo cosechas. 

A medida que éstos pueblos fueron perfeccionando sus co~ 

turnbres y civilizaciones, en lugar de sacrificar seres huma-

nos, lo hacían ofreciendo a sus Dioses únicamente los anima-

les que su religión les permitía, corno establece Herodoto que 

asegura que los Egipcios y Persas, Asirios y Babilonios, no -



practicaban sacrficios humanos, por tener gran cantidad de~- v 

animales que estaban dedicados al sacrificio y ofrenda de los 

Dioses. 

Yo en lo personal, no comulgo con la idea de Herodoto, 

puesto que la historia nos revela que si algún pueblo fue san 

guinario y cruel con sus semejantes fue el persa, que cuando

Ciro los gobernó llegó a sacrificar a más de cinco mil prisi~ 

neros como ofrenda a sus Dioses, que le habían permitido el -

triunfo sobre rivales casi invisibles. 

Tenemos conocimiento que los Cartagineses sacrificaron a 

más de quinientos niños, de las principales familias de la 

Ciudad, porque creyeron que sus Dioses se habían enojado y ha 

bían hecho brotar su ira porque en lugar de darles en ofrenda 

algo que quisieran entrañablemente, había sacrificado a sus -

prisioneros, este dato nos demuestra que en realidad en aque

llas regiones existieron los sacrificios humanos, no en forma 

individual como lo quiere hacer ver Herodoto, sino que lo fu!:, 

ron en forma colectiva, como ha quedado apuntado anteriormen

te. 

En la India, el rito de sacrificio humano fue práctica-

do, pero como todas sus costumbres y <lodos sus actos, van --

siempre encaminados a lograr sus beneficios de sus Dioses, -

desde la víctima u ofrenda iba a ser sacrificada, los sacerdo 

tes ante gran número de fieles o quizá del pueblo entero, se

vestían con ropas especiales, usando anchas pulseras, de gran 

peso para poder practicar el sacrificio en bienestar de la co 

rnunidad. 

La víctima era criada con grandes cuidados, preparándola 
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para que llegado el día fuera ofrecida a los Dioses y la mu-- ~ 

chedumbre que estaba presente, trataba de obtener pedazos de-

su indumentaria, de su carne, de su sangre, o de lasangre que 

se . le ponía para conservarla e i nvocarla a los Dioses, ya sea 

que en los terrenos de siembra, en las embarcaciones o en sus 

propios hogares, para que se reprodujeran sus bienes y ganan

cias. 

·La ceremonia principiaba colocándose el sacerdote frente 

al sacrificado y entonaba un verso que .dice: 

* Aquí sacrificamos al enemigo 

Aquí sacrificamos al Meriah, 

Los Dioses comen este sacrificio, 

Así el e~emigo es adorado; 

Que no haya pérdidas colectivas 

Que no entren los tigres, 

Los Dioses necesitan muchos cohechos, 

Muchas ofrendas, 

Que no haya selvas oscuras, 

Que no haya calamidades, 

Que todo sea felicidad, 

Que vivamos en paz. 

Al terminar el verso anterior, ya ten!a el hacha en sus

manos y pocedía al sacrificio; reé ogía su sangre en vasos es

peciales y el pueblo tomaba de ella lo que alcanzaba, menos -

sus cabellos, ni sus viceras, y así creían que obtenían gran

des cosechas o beneficios para toda la colectividad. 

Los Brahamanes que siempre se han representado como una

sociedad muy compleja, han escrito sus genesis, porque no de-
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-cirlo así, puesto que ellos consideran que los orígenes del- v 

mundo se deben a que sacrificaron al primogenio y que los di~ 

ses se reunieron al lado de él en una explanad·a y sobre el 

pasto sacrificaban al Purusha, rociándolo con agua sagrada y-

lo inmolaron conviitiéndose su cuerpo en los elementos en las 

cuatro Órdenes sociales o sea las castas, nacieron las plan--

tas, los animales y los elementos y por eso este sacrificio -

creado sirvió como ejemplo para practicar los subsecuentes y

rendir culto a sus elementos, a esas plantas, a las cosechas, 

a los dioses y guerreros. 

El legendario Japón, lleno de ritos y misterios y ence-

rrado en l·o más -intimo de sus sociedad, sus ritos y leyendas

no han dejado huella de sus sacrificios humanos y por eso sus 

autores, en su mayoría asientan que éste puebio de oriente ha 

sido uno de los que menos ha practicado el sacrificio humano. 

Considero que ~fectivamente tanto el Japón como la Chi-

na, se han encerrado y guardado sus creencias, sus costum---

bres, su religión y sus ritos, para evitar que los Occidenta

les podamos descubrir surealidad étnica e histórica, no obs-

tante que fueron derrotados en la ~6ltima contienda bélica, -

por razón de Jstos principios, siguen ocultando sus legenda-

rías costumbres. 

No podemos seguir enumerando cada parte de los cinco con 

tinentes, haciendo referencia a los sacrificios humanos que -

en cada uno de ellos se practicaba, ni tampoco hacer referen

cia a los instrumentos o medios que se utilizaban para ello,

pero si podemos asegurar, sin lugar a equivocarnos que todas

esas partes desde tiempos inmemorables se practica'ron dichos

sacrificios, puesto que no hubo pueblo de la antigüedad que -
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no fuera politeísta y que consecuentemente tuviera que hacer

ofrendas humanas a sus dioses para obtener beneficios, favo~

res y bienestar o abundartcia en sus ~osechas. 

Queremos dejar asentado que en Mesoa:mérica y especialme!! 

te en lo que fu~ Tenochtitlán y todos los· territorios conqui~ 

tados, dominados o poblados por los mexicas, desde Tamaulipas 

a Yucatán existieron en un número muy considerable, éstos sa

crificios humanos, a tal grado que algunos autores llegan a -

señalar a nuestros antepasados como el pueblo más sanguinario 

que haya existido en la antigüedad, pues se calcula que antes 

de la conquista, habían sacrificado como mínimo a un millón 

de person~s, o sea desde la fundación del Imperio Azteca en 

1415 hasta la llegada de los Españoles 1519, es decir, en un

periodo de 104 años aaproximadamente que duró la dominación

azteca en todo mesoamérica. 

Ese cálculo se establece considerando que los Aztecas -

que vivieron en Tenochtitlán y costas adyacentes, fueron apr~ 

ximadamente dos millones de personas, que con una taza de mor 

talidad del cinco por ciento hubieran fallecido cien mil por

año, a los cuáles hay que 'agregar quince mil hombres más por

los sacrificios humanos, es decir, la mortalidad hubieses si

do del quince _por ciento, y de ser ésto así, efectuaría en -

dos genera~iones el control de la población. 

Las pérdidas totales de población en los ciento cuatro -

años de gobierno azteca, nos indican que hubiesen muerto osa 

crificado en ese periodo 540,000 hombres o sea 5200 anuales,

teniendo en cuenta la población media de dos millones de ha-

bitantes . 
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Si bien es cierto, que en Mesoamérica existieron los sa- v 

crificios humanos, puesto que las joyas arqueol6gicas, que se 

han encontrado, figuras Olmecas, como ofreciendo pequeños sa

crificios para los dioses, vasijas, piedras de sacrificios y

altares especiales, en donde se consumaban los sacrificios. 

Todos los historiadores están de acuerdo en que en Chi-

na, en la India y en algunas partes del mundo, quedaron algu

nos antecedentes escritos, tableros o C6dices, en donde se 

puede comprobar que si existieron los sacrificios humanos, p~ 

ro en lo que respecta a México, ningún historiador puede mos

trarlo en forma clara y definitiva, puesto que la mayoría que 

antecede, éstos escritos fueron destruidos y los pocos antec~ 

dentes o C6dices relacionados con los Mexicas se encuentran 

en Inglaterra, Francias, España y Estados Unidos. 

Los puntos fundamentales para poder determinar con exac

titud la existencia de sacrif i cios humanos en el Territorio -

Mexicano, antes de los me~icas o aztecas serían: 

Primero: Los c6dices, las indicaciones, reglas u orden~ 

mientos para efectuar los sacrificios, pero como y_.a apuntamos 

anteriormente, éstos C6dices o manuscritos, desaparecieron c~ 

si por completo, quedando uno que otro, _a · los que después de

esto recurriremos, para oider detectar más o menos con clari

dad que tipo de sacrificios se llevaron a cabo en la antigüe

dad y cuáles fueron sus fines. 

En otras regiones o Continentes, si tenemos escritos que 

nos orienten respecto a esos sacrificios, por ejemplo, los -

que se mencionan en la Biblia o bien los textos transcritos 

en la India Brahamanes, puranas en los libros de los ritos. 
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Segundo: Las interpretaciones o comentarios de los pro- v 

píos miembros de la cultura, acerca de los sacrificios, de es 

yo, podemos determinar qu~ fin se perseguíi, la raz6n o utili 

dad que pudiera tener los sacrificios. 

Como tercer elemento para determi_mar lo anterior, tene-

mos los ritos de los conquistadores, las cartas que enviaron

ª sus superiores o a sus familiares en donde se describían 

escenas y formas de los sacrificios que realizaban. 

También podemos investigar lo relativo a estos ritos, 

los escritos que se han formulado, haciendo un análisis de 

los comentaristas, de los - ¿onquistadores, cronistas o recopi

ladores. 

Nos sirve para imaginarnos como fueron los sacrificios,

así como cuáles fueron sus fines, que número de sacrificios -

se realizaban y en que épocas, los objetos arqueol6gicos que

se han encontrado, así como infinidad de grabados, tumbas, 

centros ceremoniales e inclusive respecto a testigos de la é

poca de la conquista tenemos ma~uscritos que sin lugar a duda 

nos prueban que efectivamente en el Territorio de los azte--

cas, y especialmente en todo el Territorio Mexicano~ conquis

tado por Hernán Cortez, existieron los sacrificios ya sea en

gran o pequeña escala, pero lo cierto es que no hay duda de -

, ello. 

Ahora bien, hemos hecho un relato de los sacrificios hu

manos, para demostrar que no solamente como ofrenda a los dio 

ses, ni como trofeos de guerra se hacían los sacrificio~, si

no por lo general, éstos se realizaban entre otras personas -

para sanear la sociedad. 
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Parece mentira, que 18 siglos después de que se practic~ -v 

ron en China, La India, Egipto e infinidad de naciones del -

viejo mundo, los sacrificios humanos pára depurar la raza y -

evitar la proliferación de seres con defectos físicos o enfer 

medades incurables, como Grecia, principalmente en Esparta y

Atenas, en Egipto, en Roma, también se practicaron en Mesoamé 

rica en el siglo XI y principios del siglo XII, en nuestra --

era siguen ejecutandose. 

Hemos consultado· las obras de Fray Ba rtolomé de las Ca-

sas, de Sahagún, Durán y de actu aÍidad como son Eduart Selert 

Alonso Cazo, Manuel León portolla y otros, que podemos con--

cluir que· la Eutanasia, a la man era de nuestros rnexicas ,- exi~ 

tió, como ha existido en infinidad de pueblos que ya dejamos

indicados. 

• 
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CAPITULO TERCERO 

EL SUICIDIO 

ANTECEDENTES JURIDICOS 

Hemos visto con anterioridad que el suicidio se ha veni 

do practicando desde los más remotos tiempos, y por decirlo

ásí, desde que el hombre exi s te, pero también hemos visto co 

mo ha evolucionado ante los ojos de la sociedad y fundamen-

talmente de las autoridades. 

No podemos dudar ni por un momento que a medida que las 

religiones se han desarrollado en todo el mundo, los suici-

dios han sido tratados, repud iados y castigados con mayor in 

tensidad, ya que estas relig i ones, amparadas con el manto sa 

grado de la fé, se han encami nado incluso a incautar, apode

rarse de su patrimonio e inc l usive castigar a los familiares 

y descendientes del suicida, para justificar con mayor fuer

za la incautación de los bienes de fortuna ·de quien por pad~ . 

cer algun sufrimiento o enfermedad incurable, por razonez -

económicas o sociales o bien por que era su voluntad abando

nar la existencia, tomaban l a resolución de privarse de la -

vida. 

No podemos pensar, just i ficando las épocas o las legis

laciones . de la antigüedad, que aún después de müerto el indi 

viduo, su cuerpo era despeda z ado o expuesto a que los anima

les se devorarán las partes que quedaban, porque no eran dig 
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-nos de recibir las sepult~ras que merecen los cadáveres. v 

Tampoco podemos aprobar que los bienes del suicida fue

ron incautados y adjudicados al rey o soberano y mucho menos 

que sus familiares fueran perseguidos, c astigados y dejados

en la indigencia, por el hecho de que el familiar se haya -

privado de la existencia . 

No podemos aceptar y mucho menos justificar ning uno de

los procedimientos, porque es elemental justicia que el acu

sado o inculpado tenga el derecho de de f enderse y tampoco -

puede aplicarse sanción alguna a personas que no han cometi

do ningún ilícito como sucedía con los familiares del suici

da, que además de tener el sufrimie.nto y dolor de la pérdida 

de un ser querido, todavía se lei castigaba y se les privaba 

de su patrimonio familiar. 

El antecedente histórico más remoto que encontramos a-

cerca del suicidio, consideramos que es la Ley de Moisés, -

otra de los Hebreos y la de los Armenios: La primera basada 

en el decálogo y en donde encontramos el principio *NO MATA

RAS* , sirve de base para que el suicida fuer~isto con repu~ 

nancia y por tal motivo lo prohibía terminantemente; la se

gunda ley es contemporánea a l a que hemos comentado y consi

deraba infame el suicidio y se le negaba la sepultura y la -

última, establecía que el suicida y hasta su casa se conside 

raban malditos y su cuerpo era arrojado a una hoguera como -

castigo. 

En Grecia, unos de los pueb;os más civilizados de la hu 

manidad, también recibió la herencia de las legislaciones an 

teriores. En Atenas, Tebas y Esparta, se consideraba infame 
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el quitarse voluntariamente la vida y corno castigo, • el verdu - ~ 

goles cortaba las manos al cadáver del suicida, enterrándo-

se su cuerpo por ~eparado. 

En At~nas y Tebas, era un acto infarnente el suic{darse

y corno desprecio, el cuerpo del suicida era quemado, en don

de la familia no tuviera conocimiento de ello. 

No obstante lo anterior, existió una ley, cuando el 

areópago, analizando los motivos que inducían a quitarse la

vida voluntariamente, no se imponía ningún castigo. 

Arjstóteles, en una de sus obras, nos expresa que el 

suicida en sus pueblos y en su época, era castigado y mal 

visto, puesto que la vida se la había dado un ser supremo y

nadie podá quitarsela voluntariamente; se consideraba una in 

farnia. 

En Roma, evolucionan considerablemente la teoría de los 

estoícos, que tuvieron corno fundamento que el hombre, podía

disponer de sus bienes, de su patrimonio y de su propia vi-

da, por eso es que las leyes de esa época no sancionan con -

pena alguna a la o las personas que se privaban voluntaria-

mente la existencia, ésto tenía una excepción, o sea que 

cuando alguna persona estaba cumpliendo alguna sentencia y -

principalmente c üándo el delito era de carácter pol l tico, al 

suicida se les confiscaban sus bienes. 

En la misma Roma encontrarnos el principio de la Eutana

sia, pues el emperador Marco Antonio, dictó una ley en la 

cual se reconoce el derecho de privarse ~e la existencia, 

cuando hay un fundamento, corno padecer alguna enfermedad in-
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-curable o contagiosa que produgera grandes do l ores y sacri-

ficios para sus familiares, no se imponía ninguna sanción al 

suicida y sus bienes podían ser heredados por sus familia--

res, también se dá el caso en ésta ley que alguna persona - 

que perdiera la razón, tampoco era castigado en caso de que

se suicidara. 

En párrafos anteriores, dejamos expuesto que a medida -

que las grandes religiones y principalmente la católica, to

mó preponderancia, el suicidio fué castigado severamente co

mo ocurrió en la edad media, cuando la Santa Inquisición en

forma sumaria y oyendo solamente testigos de cargo, conside

raba .al suicida una pe~sona poseída por el demonio y conse-

cuentemente su cuerpo, ·sus bienes y hasta sus familiares --

eran castigados para evitar que el *enemigo de Dios* siguie

ra arrastrando al purgatorio más almas de las ya sacrifica-

das. 

La Santa Inquisición, se apoyo fundamentalmente en la -

Ley de Moisés, las Leyes Hebreas, y por tal motivo declara-

han infame y privado de todo sacramento a quien se quitaba -

la existencia. 

En el Siglo V de nuestra era, se celebraron dos conci-

lios; el de Arles y el de Graga, r en donde el suicidio fué -

equiparado al homicidio y consecuentemente a sus familiares

se les prohibió evocar la memoria del difunto en los actos -

religiosos y mucho menos cantar salmos en su entierro. Pos

teriormente el Derecho Canónico, ratificó los enunciados en

los concilios antes indicados, considerando un crimen el sui 

cida y la consecuencia lógica confiscándole todos sus bie--

nes. ' 1020090972 
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Es conocido por todos nosotros, que el poder del clero

fue absoluto y dominante en toda Europa, por eso es que en -

todas partes, hasta la Revoluci6n Francesa se aplicaron los

principios que hemos apuntado con anter i oridad. 

El C6digo Sardo, en Italia, estab leci6 que la persona -

que se quitara la vida por sí mismo, se le condenaba a nuli

ficar su testarnente y que fuera enterrado cristianamente o -

sea sin oraciones y lágrimas de sus familiares. 

En Prusia, _Alemania, en el siglo XVII, existieron l eyes 

que consideraban vial a la persona que expontáneamente se -

quitaba la existencia y su cadáver era enterrado junto con -

los malhechores. Estas leyes alemanas perduraron hasta des

pués de la revoluci6n francesa. 

Un pueblo de tradici6n y de costumbres muy arraigadas~ 

es el Inglés, que hasta la fecha su derecho consuetudinario

considera criminal, el hecho de quitarse voluntariamente la

existencia y por lo mismo el cuerpo del suicida no es ente--

. rrado en el cementerio familiar~ sino en donde ·están los mal 

hechores y además se prohibe que haya cortejos fúnebres y mu 

cho menos oraciones. 

Aunque en un principio se estableci6 que los bienes del 

suicida deberían pasar a la corona; desde hace más de un si~ 

lo, la reina, corno una gracia, dispone que los bienes del -

suicida pasen a sus familia~es. 

Es importante hacer referencia a las leyes de España, -

por ser la fuente de la Legislaci6n Mexicana antes y después 

de su independencia. 



En principio, podemos asegurar en uno de los lugares en- " 

donde más fuerza e implacables con los herejes, fué la santa

Inquisici6n, fué en Es~afia, en d~nde verdaderamente no sola-

mente se sancion6 al suicida, sino también se le privaron de

sus bienes y castigaron a sus familiares, además que se des-

cribieron libros y novelas r~lacionados con esta secta reli-

giosa y que a medida que el protestatismo fue tomando fuerza, 

se humaniz6 la iglesia, a tal grado que los bienes del suici-

da ya no fueron confiscados, sino entregados a sus familia--

res, porque s-e pensaba quer era injusto castigar a éstos fami 

liares cuando atravezaban por Hn gran dolor, por la pérdida -

~ de alguno de sus familiares o seres queridos. 

Este principio lo encontramos en la Ley 15 titulo XXI, -

Libro XXII de la Novísima recopilaci6n: La Ley 2424, título-

1; la Ley I, título XXVII de la partida VII que disponían que 

aquella persona que se quitara la existencia perdía todos sus 

bienes a favor del Fisco, ~iempo que no tuviera herederos, 

descendientes a quienes se les entregaran sus pertenencias y

sus riquezas. La costumbre condenaba al reo que cumplía alg~ 

na sentencia capital y por tal moti~o se encontraba recluído

en la cárcel, que cuando éste se privara de lavida para elu-

dir ~l castigo, su cuerpo era colgado y exhibido en un lugar

p6blico para escarmiento de los demás ciudadanoi. 

El C6digo Penal de 1870 Espafiol, ya no impone ninguna 

sanci6n al suicid6geno, pero sí se determina que la persona -

que induzca o auxilie al suicida, será castigado con prisión

como un homicida, pero si se comprueba que el que auxilia pr~ 

~ót6 prácticamente el suicidio, la pena se agravaba conside-

rablemente ~-

... 

. , 



Estimo que éste artículo 1421 del Código Penal Español,

es la base de nuestra legislación en ~a penalidad y castigo -

del que induzca a alguien a suicidarse. 

Nos parece interesante hacer referencia a *La Ley Teje-

dor*. Se adoptó en todas la provincias de Argentina y que -

también son un antecedente en la Legislación Penal, que san-

ciona al que induce al suicidio o que presta auxilio para que 

se consume el mismo. 

Esta Ley encierra tres principios, relacionados con la o 

las personas que inducen o prestan auxilio al suicidio, asa

ber: 

a).- El que se quita lavida voluntariamente incurre por 

el mismo .hecho en la privación de loi derechos civiles, y las 

disposiciones áltimas que hubiere hecho, se tendr,n por nulas 

y de ninguna v,lidez, ésto se refería especialmente a la cap~ 

cidad del testado, y en relación de lo dicho, el testamento -

del suicida no se tomaba en cuenta. 

b);- Si el culpable de tentativa de suicidio fuese det~ 

nido en la ejecución del crimen, por circunstancias indepen-

dientes de su voluntad y no por un arrepentimiento expont,--

neo, ser, conducido a lugar seguro y sometido a una vigilan-

cia rigurosa por un año al menos y tres a lo m,s. 

c).- El que a sabiendas preste a otro, medios para que

se suicide, ser, castigado con pena de uno a tres años de --

prisión. El que lo ayude a la ejecución del mismo, cooperan

do personalmente,, sufrir, el mismo el minimo del presidio o

penitenciaria. 
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Intencionalmente he dejado a Francia para estudiar su -- ~ 

Legislación, respecto al suicidio, porque en realidad no pod~ 

mos desconocer que 1~ S~nta Inquisi¿ión, tuvo tambiéh una --

gran ingerencia en el castigo de los suicidas y de sus fami-~ 

liares, pues ya dijimos ~ue en Europa, en la edad media, la -

iglesia tuvo un gran ¿ontrol y dominio en todas las clases so 

ciales. 

Efectivamente, los principios que rijieron en toda Euro

pa, respecto al suicidio, también tuvo eco en Francia, en do~ 

de se dictaron ordenanzas que reglamentaban en forma muy sis

temática los diferentes casos de suicidas y también se impu

sieron los mismos castigos para el que voluntariamente se pr! 

vaha de la vida y a sus familiares les alcanzaba la ira de la 

Inquisición y de sus Gobiernos, ya que el cadáver era arras-

trado como un terrible delinc~ente, sus parientes eran tam--

bién castigados y finalmente sus bienes confiscados. 

La ordenanza de 1670 reclament'Ó en aqué.llos casos en que 

el suicida padecía alguna enfermedad mental, pues entonces su 

acción estaba exenta de culpa; pero cuando el que se privaba

de la vida por propia voluntad era un hombre sano, entonces -

se le aplicaba el rigor de la Ley, que duró hasta mediados -

del Siglo VIII. O sea cuando los principios filosóficos, la

cultura y muy especialmente la libertad, el Rey se quedaba -

con todos sus bienes, los cuáles eran donados a la Delfina, -

para aumentar su patrimonio, su pompa, lujos, pese a la mise

ria del pueblo. 

Por eso es que en forma muy especial tratamos las orde-

nanzas francesas de 1670 y 1749, porque no tardaría muchos -

años, quizás medio siglo, para que se derrumbara la dictadura 
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y el poder divino de los reyes, mediante la revolución franc~ 

sa iniciada en 1789, siendo precursores de ella Montesquiu, -

Rosuo y muy especialmente el Marques de Bercaria, que a fines 

de la mitad del Siglo XIX, escribió un tratado, para hacer n~ 

tar los terribles castigos que sufrían los presos y sentencia 

dos y que era necesario humanizar las leyes penales y conse-

cuentemente es el precursor de los Derechos Humanos. 

Todas éstas teóricas filosóficas, lentamente fueron pa-

sando a la Nueva España y en general a toda América, tanto -

del Norte como del Sur, para construir un nuevo sistema pena

listico y la formación de normas justas y equitativas, que en 

realidad . reconocieran qu_e el nombre nace libre, vive libre y

debe morir en igual forma, por eso, es que las leg"is laciones

penales del siglo XIX y las de 1929 y 1932 del Distrito Fede

ral e infinidad de leyes penales de diversos Estados de la Re 

pública Mexicana, han abolido por completo la penalidad para

aquellas personas que voluntariamente se privan de la vida; -

es decir, ya no es delito y tampoco tentativa. 

Estos principios, los estudiaremos en otro capítulo por

que deseo dejar sentado las principales causas·, las fechas, -

los lugares, las edades, las armas que se utilizan, las horas 

en que en México y en América Latina se privan de la vida vo

luntariamente las persona~, sin que sean castigadas por este

hecho, puesto que como ya lo dije anteriormente no hay norma

jurídica en nuestro medio que castigue al suicida. 

Es muy díficil al encontrar una estadística de las pers~ 

nas que se suicidan, puesto que en la mayor parte de los ca-

sos, no se revela la causa determinante del fallecimiento, en 

otras modalidades pued~ creerse que fue un accidente, o final 

., 



-minar prácticamente la juventud. 

Los hombres tienden a suic i darse por lo general en las . 

~oches y las damas lo hacen con más frecuencia en las mafianas 

Los días en que se presentan con mayor número los suici

dios es el sábado, principalmente después de haber terminado

una parranda, un pa~eo o bien asistir a una fiesta. 

En la Epoca calurosa o sea en la primavera es cuando hom 

bres y mujeres escojen para suicidarse, pues pese a que las -

temperaturas frias podrían dar l ugar al intoxicamiento con -

carbón, en muy pocos casos de invierno se registran suicidios 

y finalmente el lugar escogido tanto por hombres como por mu

jeres para suicidarse es el propio domicilio, quizá porque -

piensan que así se les podrá dar cristiana sepultura y su 

cuerpo no será destruido o muti l ado por aves de rapifia. 

'( 
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EL SUICIDIO EN LOS TIEMPOS MODERNOS 

Después de la revolución francesa y de sus corrientes -

ideológicas, de libertad, paternidad e igualdad, los escrito

res, de todas las partes del mundo, a raíz de la segunda mi-

tad del siglo XIX introdujeron doctrinas que abolieron las p~ 

nas y castigos a aquellas personas ·que voluntariamente se qui:_ 

taban lavida, se suprimieron las ideas y ordenanzas . que priv~ 

ban de los bienes del occiso y a sus familiares no se les --

aplicaba ningun castigo ni eran perseguidos por ninguna auto

ridad civil eclesiástica. 

En la actualidad, la impunidad del suicidio~ de su tes

tativa, es manifiesta en todos los continentes y en todas las 

civilizaciones; los tratadistas de Derecho Penal, asi en su -

totalidad están de acuerdo en que al suicida no debe imponer

sele ninguna pena, puesto que suponiendo que la persona que -

ejecuta tal acta, cometiera algún delito, es principio gene-

ral de Derecho en materia criminal, que muriendo el acusado -

no hay delito, que perseguir. 

El artículo 91 del Nuev~ Código Penal para el Distrito 

Federal en materia del fuero común, y para toda la República-
. ' 

en Material Federal, establece: *La muerte del delincuente,

extingue la acción penal, así como las sanciones que se le hu 

hieren impuesto, asi como la excepción de la reparación del -

dafio y el decoiiso de los instrumentos con que se cometió el

delito y de las cosas que sean efecto u 6bjeto de él*. 

En Legislaciones más avanzadas como es el nuevo Código -

Penal del Estado de Nuevo León, también se sigue el principio 

fundamental de que fallecido el delincuente, se exting ue la -
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acci6n penal~ pero con algunas aclaraciones que veremos a con ~ 

tinuaci6n. 

El artículo 109 del ·ordenamiento antes indicado estable

ce: * La muerte del delincuente extingue la acci6n persecut~ 

ria del delito, quedando a salvo los derechos del ofe ndido, -

respecto a la reparaci6n del dafio, para que los hag a valer en 

la vía y forma que corresponda; los mismo se observará cuando 

la sentencia haya causado ejecutoria. La muerte también ex-

tingue la sanci6n impuesta, con excepci6n de la reparaci6n -

del dafio y el decomisio de los instrumentos y objetos del de

lito, cuando la sentencia haya causado ejecutoria. 

Es importante hace un breve análisis de los preceptos -

transcritos, puesto que pudiera haber alguna confusi6n al in

terpretar letristicamente los preceptos aludidos, en lo que -

se refiere a la reparaci6n del dafio, y el del decomisio de -

los instrumentos y objetvos del delito, cuando la sentencia -

haya causado ejecutoria. 

En realidad, esto preceptos se refieren para los delitos 

patrimoniales y en los cuáles se resienten algun dafio ya sea

al ofendido o a su .patrimonio. 

En lo que respecta al dafio causado al ofendido, en su 

persona, podemos citar · la de un accidente automovilistico, en 

donde el ofendido recibe golpes o traumatismos que implican -

operaciones quirurgicas delicadas y costosas, las cuáles de-

ben ser pagadas por el causante o responsable del accide nte,

aunque éste fallezca en el acto de la coalición o posterior-

mente a ella. 
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Digo que debe ser pagado por el responsable aunque fa~~

llezca, pero no debemos mal interpretar este concepto, puesto 

que la reparaci6rr del dafio se hará ., embargando los bienes del

responsable aunque haya muerto y con el producto del remate 

hacer efectiva la reparaci6n del dafio. 

La acci6n se puede ejecutar en el mismo proceso o bien 

en la vía civil. 

Antes de terminar con este interpreci6n, es conveniente

dejar asentado que no solamente puede repararse los dafios y 

perjuicios que caus6 el responsable o procesado, cun bienes 

propios, sino que en Legislaciones avanzadas de carácter ci-

vil, se respon$a~iliza a los familiares, principalmente a los 

padres de la persona que cometi6 el ilícito y caus6 dafios, -

pues a dichos parientes se les puede demandar el pago de los

dafios y perjuicios que caus6 su familiar. 

Debemos aclarJr que los preceptos transcritos del C6digo 

Penal; no tienen aplicaci6n a los casos de suicidio, puesto 

que en dichos ordenamientos legales como en todos los de la 

República Mexicana, no hay penalidad para aquéllas personas 

que se privan voluntariamente la existencia. 

1 

Con anterioridad dijimos que hace más de un s~glo que ha 

venido evolucionando las ideas para despenalizar al suicidio

y que el precursor de este pensamiento fue el Marquez de Bec~ 

ria y por lo mismo infinidad de penalistas tanto e~tranjeros

como nacionales, han seguido ese principio y lo han externado 

en su tratado de Derecho Pena l . 

Mancini, manifiesta: *El suicidio, por sí mismo no es -
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delito. No constituye un hecho de otro, modo prohibido expre-

samente por el derecho, esto depende más de la imposibilidad

práctica de una eficaz represi6n, de que el derecho, el cual

en relativo, no se ocupa de las acciones que salen de la esfe 

ra intima del individuo. 

Para Jiménez de Azua, el suicidio tampoco debe ser puni

ble, al establecer que el privarse de la vida voluntariamente 

es un delito que parece no poder estar sometido a pena algu-

na, propiamente dicho, pues esta pena sólo podría caer en un

cuerpo insensible y sin vida~ además, los castigos que se im

pusieron contra los restos inanimados del culpable, no po~--

drían pro,ducir otra irnpresi6n sobre los especulado'res, que la 

que ellos e~perirnentaron viendo fustigar una estatua y por 

otra parte serían repugnantes a nuestras costumbres actualest 

**Si se me objeto que el rnied¿ de ese castigo ~uede, ~o obs-

tante de ~etener la mano del de¿idido a darle la muerte, yo -

respondo que quien renuncia tranquilamente a la ~ulzura de vi 

vir y que odia lo bastante; la existencia aquí abajo, para 

preferir la eternidad, incluso desgraciada, no se conmoverá -

seguramente por la consideraci6n lejana y menos fuerte de la

venganza que su crimen acerreará a su familia*. 

En principio, yo estoy de acuerdo con el ilustre Maestro . 
Milanes, al estimar que no debe penalizarse al suicida; pero

no estoy de acuerdo con él, en lo que considera corno delito -

el quitarse la existencia, y corno delincuente al que }o hace. 

A mi juicio deben establecerse una palabra, que califique a -

la persona que voluntariamente se quita la vida, suprimiendo

que ornete un delito y se convierte en delincuente. 

para finalizar transcribiremos la tesis del maestro FRAN 
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-CISCO GONZALEZ DE LA VEGA, quien expone lo siguiente: *El - -..., 

suicidio no es ni debe ier un delito, ni cuando se consuma, _-

ni cuando se frustra, por que la muerte que se causa una per

sona voluntariamente o las heridas que de la misma manera se

infiere con el mismo objeto, no constituyen ni homicidio ni -

lesiones, ya que éstos delitos requieren .como constitutiva n~ 

cesaría un acto extremo de tercero, privatorio de la vida aj~ 

na o perturbar de la salud de otro. 

He señalado algunas de las multiples teorías de tratadis 

tas de Derecho Penal, que están de acuerdo , en que no se casti 

gue el suicidio, pero indiscutiblemente que existen también -

penalistas, que a la fecha piensan que debe penalizarse este

acto de quitarse voluntariamente la existencia, pero conside

ro que no tiene mayor importancia el exponer sus teorías, --

puesto que la idea fundamental de este trabajo e _s justificar

la idea de que la EUTANASIA debe implantarse en la actuali--

dad, no solo en nuestro México sino en todas las partes del 

mundo civilizado. 
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CAPITULO CUARTO 

LOS PSICOTROPICOS 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

La palabra psicotropico, al llenado o enajenado, viene 

del Latín Alienus, otro, extraño; en terminos generales, pod~ 

mos decir que los psicotropicos, convierten a las personas -

que acostumbran a ingerirlos, en Beres extraños, que no son -

ellas, o sea que su mente no responde a lo que el individuo,

en terminos normales, podría expresar~ dicho en otra forma, -

el psicotropico opera directamente sobre el sistema nervioso, 

la masa encefalica que en su actuar produce laguna y llega a

experimentar la ~ocura o afectación cerebral generalmente cr~ 

nica, sin fiebre y con desordenes de sensibilidad, la inteli

gencia y la voluntad~ 

Cuando el psicotropico opera por completo en las membra

nas cerebrales y consecuentemente en el sistema nervioso pro

voca al individuo "enajenación mental". 

Podemos afirmar que los síntomas de los psicotropicos 

operan de inmediato en la persona, el cual no se da cuenta de 

su actuación, porque considera que estan normales sus refle-

jos, cuando en realidad estos casi han desaparecido. 

Respecto a los psicotropico, el Código Sanitario tiene -

una lista de mas de cien productos, todos son toxicos en pe~~ 
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queña o gran escala, pero nuestro estudio se referirá unica

mente a los siguientes: 

- EL ALCOHOL 

LA MARIHUANA 

LA COCAINA 

EL OPIO 

LA HEROINA O ~ORFINA 

El organismo mundial, de la salud, definió a . los psico-

tropicos como la droga que inducida en el organismo humano mo 

difica y enajena sus funciones. 

Las que actuan sobre la mente se llaman psicotropicas y

modifican los estados afectivos, las percepciones y concien-

cia tienen aspectos tan negativos en la conducta humana, que

obran de tal manera que evitan que el hombre ingiera alimen-

tos, elimina la sedad y hasta las funciones sexuales, pero a

diferencia de estos se acrecenta en habito o costumbre a las-

El alcohol ingerido en cualquier cantidad anestecia y a~ 

tua primero sobre las celudas y tejidos mas diferencias, como 

son el sistema nervioso, central y los de la corteza cere---

bral~ de ~al manera que la respresentaciones eticas y esteti

cas son disociadas y se liberan automaticamente, 6riginandose 

estados impulsivos y agresiones en actitudes, gestos, adema-

nes,-palabras incoherentes; se pierde la autrocritica y la me 



-maria se perturba. Podemos decir que el alcoholismo atravie ~ 

sa por tres fases. 

La embriaguez incompleta, que es la que hemos descrito -

con anterioridad, la segunda fase es la irritabilidad en ma-

yor grado, el sujeto es impulsivo, grosero, provocador y has

ta cierto punto peligroso, y la fase final es la embriaguez -

completa, el sujeto ya no cordina su sistema nervioso, en ni~ 

guna forma, pues su forma de expresión es ambigua, incorrec-

ta, con frases cortadas, por lo general se vuelve muy impuls! 

vo e inclusive no mide e~ peligro, ni tampoco de C?Usar o pr~ 

vacar la mue~~e a las personas que lo rodean. En una palabra 

se convierte en un enajenado mental, con las consecuencias 

propias de las personas que no tienen la 
, 

razon. 

Conviene sefialar que en las tareas, en la aplicación de

los llenamientos que consagran nuestro sistema de derecho po

sitivo, comprenden el fenomeno de manera unitaria y global, -

es decir, atendemos tanto los factores que se relacionan con

la oferta como los que se originan con la demanda. 

No insistimos en esta relación solo por motivos teorices 

el punto es el de importancia practica, ya que la tierra de 

la República-Mextcana no llegaría a emplearse en el cultivo 

de adormidera, la marihuana, si nuestra vecindad geografica 

no ·nos situara al . lado del mayor mercado del consumo mundial, 

con mas de tres mil kilómetros de frontera que dificultan la

tarea de eficaz vigilancia. 

Los estudios epidemiologicos, efectuados en Méx ico, rev~ 

lan que los indices de farmacodependencia son muy reducidos,

las dimensiones de la demanda interna rio bastan para aplicar-



la escala a que se intenga la producción y la oferta. 

El problema que comb~timos no tiene, en consecuencia, un 

origen nacional. La demanda _que se pretende satisfacer con -

los cultivos esta mas :alla de nuestras fronteras; nuestra ta

rea no sería tan compieja si los paises en que se concentra -

la demanda logrará reducirla. Esperamos que sus esfuerzos -

sean tan dedicados como eficacez. 

Debo destacar que si se examinan los trabajos emprendi-

dos por nuestro país, puede concluirse que el interes y el e~ 
' 

peño con que se analizan los esfuerzos para reducir la produ~ 

ción y el trafico ilícito de estupefacientes, no están equili 

brados por un interes semejante, hacia los trabajos que exi-

gen la disminución del consumo. 

Hace quince años el 12 de Diciembre de 1974, la asamble

general de las Naciones Unidas aprJbÓ la carta de derechos y~ 

deberes económicos de los Estados, llamada a ser un Código 

fundamental de las relaciones internacionales que tr~slada a

los principios de solidaridad entre los hombres y la esfera -

de las relaciones entre los paises. 

La comunidad mundial no ha desconocido esta necesidad y

de ahi que la acción pueda apoyarse en una serie de acuerdos

multilaterales que alimentan la cooperación intern'acional y 

defienden a la vez la soberania de cada una de las naciones 

contratantes. 

Desde esa fecha, México ha demostrado su arraigada tradi 

ción de respaldo a estos principios; su plena confianza en el 

valor de los ideales que la animan y su firme desición de lu-
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-char en favor de todo lo que les permita alcanzar su cabal -

eficiencia. 

En opinión de México, el consejo económico y social y la 

comisión de estupefacientes, tiene una singular e importante

tarea al evaluar los progresos logrados y las fallas que no -

ha sido posible superar todavía, en la vasta y compleja pro-

blematica del abusó de las drogas. 

Sus resultados han sido un ade l anto de la cooperación in 

ternacional. De ahi la eficacia de nuestro país y también la 

necesidad de proceder invariablemente en conformidad con los

principios establecidos. 

México ha participado de manera activa en todas estas ta 

reas y ha reconocido sus responsabilidades hacia la comunidad 

mundial, al obligarse, como alta parte contratante, enlama

yoría de los instrumentos normativos que promueven la lucha -

interior, contra la producción y el trafico de droga. 

La legislación Mexicana, por su parte, contiene severas

disposiciones que además de prohibir y castigar la producción 

y el trafico de estupefacientes señalan los medios para prot~ 

ger las víctimas de su uso. A las disposiciones legales se -

aunan los esfuerzos, siempre crecientes, de los Órganos comp~ 

tentes para asegurar su cumplimiento . 

Es difícil precisar desde cuando se inició el uso de los · 

estupefacientes en el mundo; pero si podemos afirmar que la -

humanidad desde tiempos remotos, quizá desde que el hombre d~ 

jÓ de ser nómada, ha utilizado diversas hierbas o bebidas que 

le causan euforia o alegría, en un principio y ya después con 
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el abuso de esas drogas ha degenerado su capacidad intelec--

tual, le ha causado perjuicios en su sistema nervioso y fina.!_ 

mente enfermedades que al correr del t "iempo le causan la muer 

te, la locura o bien lo~ convi erte en parásitos que la socie

dad y una carga para el estado y sus familias. 

Nadie ignora que uno de l os elementos que desde hace mi

lenios ha transtornado a la humanidad es el alcohol y poste-

riormente hierbas que . al mascarse producen una energía apare!! 

te que logran que el organismo humano demuestre una energía -

sobrenatural, aunque crezcan de alimentos nutritivos que for

talezcan Y . suministren vitaminas a su organismo, citaremos 

por ejemplo que en China, la f qmilia mas humilde descubrió 

que el arroz al. fermentarse p r oducía una sustancia que le pe!_ 

mitía trabajar más de doce hor as diarias, también euforia y -

alegría,' esta sustancia en la actual ciudad es conocida como

el alcohol. 

Nadie ignora que la totalidad de las sociedades antiguas 

los griegos, los romanos, los europeos, los americanos, y en

general en todos los continentes conocidos el hombre ha rendí 

dó un culto solemne al alcohol, sin preveer el daño que este

organismo le causa a la sociedad. 

Baco el Dios de l~vinicultura; Gambrine el Dios de la -

certeza, fueron y siguen siendo venerados en todas las latitu 

des del universo. 

· Conocemos por la hi~toria que el imperio romano a causa

del abuso del alcohol fué víctima de grandes derrotas belicas 

y finalmente su decadencia. 
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En todo el mundo hay miles de tabernas, cantinas~ bares

o ladies bar. 

En la actualidad en Alemania, Holanda y todos los países 

Europeos o Americanos, existen lugares en donde se vende cer

veza y que tienen capacidad para alojar acerca de mil parro-

quianos que durante el dia consumen cerveza. 

La venta de bebidas embriagantes, aunque son muy nocivas 

a la salud y a 1a sociedad, han venido a hacer centros de dis 

tribución de los psicotropic-9s, a principios del siglo XX era 

poco usual la marihuana, pues la consumían los est.ratus soci~ 

les mas bajos, es decir era- consumida por los soldados gente

de recursos muy escasos. 

A medida de que ha transcurrido este siglo, se ha infil

trado en la población el consumo de drogas como la cocaína, 

la heroína, la morfina e infinidad de psicotropicos que son 

consumidos por la clase adinerada por políticos, estudiantes

y por infinidad de mujeres jovenes que al iniciarse en el co~ 

sumo de estos enervantes, después no pueden separarse de su -

vicio y de,eneran en 1~ pro~tituc{ón, para poder consumiendo

la droga que al principio les produce alegría y bienestar pe

ro en pocos años le origina enfermedades nerviosas, pérdida -

de la memoria, la ceguera y finalmente la muerte. 

Es tan terrible ingerir psicotropicos, que cuando la peE 

sana hace habitas dellos, para conseguirlos en iifinidad de

ociciones tienen que ocurrir al robo y hasta el asesinato u -

homicidio; 

Lo terrible del drogadicto es que se convierte en un en-



-ferm~ mental y que al pasar los años de ingerir esos enerva~ 

tes después no tienen remedio irrevisiblemente estan condena

dos a morir. 

Es tan grande el número de personas que estan enfermas -

por~, ~h11cn ñ~ i~c ñrng~c, que en ningun estado o nación pué 

de sostener hosp~tales o centros de rehabilitación, citaremos 

por ejemplo que los Estados de Norteamérica a los padres de -

familia de un enfermo psicotropico les imponen la obligación

de enviar a su familia a un centro de rehabilitación, pagando 

el 50% de lo que cuesta .la atenc i ón médica y hospitalización

que por lo menos el tratamiento que dura entre seis y ocho m~ 

ses, cuando el enfermo todavía puede regenerarse, cuesta cua

renta a sesenta mil dolares; esto quiere decir que personas 

de recursos sobrados, o mejor dicho familias acaudaladas, o -

bien políticos o artistas, son los que pueden enviar a su fa

miliar a que se le aplique el tratamiento antes indicado, pe

ro por lo general la clase media o humilde, ve con desespera

ción el miembro de su familia que se ha introducido o se ha -

hecho adicto al consumo de la cocaína, horeina, morfina o --

cualquier otro psicotropico se consume en su aposento, per--

diendo la razón y finalmente la vida. 

La siembra, cultivo, fabricación, posesión, transporte y 

venta de los estupefacientes, o drogas que hacen habitas y -

perjudican la salud, es inconten i ble y quizá hasta invencible 

porque todos los continentes del universo se ban generalizado 

en su consumo estas drogas, y consecuentemente por todas par

tes se fabrica o se transporta estas ·nocivas drogas, que como 

lo hemos repetido en inumerables ocasiones en este trabajo -

son perjudiciales y mortales, por lo que todos los gobiernos

están en contra de ellas para evi tar que la humanidad siga de 
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EL ALCOHOLISMO 

El alcohol, en dosis pequeñas, estimula el sistema ner-~ 

v i oso y produce una euforia amoral, efectos que han sido uti

lizados por el hombre desde la antigüedad, parece ser que ya

se conocían las bebidas embriagantes, en la época neolítica.

Sin embargo, en dosis mayores la acción del alcohol, sobre el 

sistema nervioso es depresora, especialmente de la corteza ce 

rebral, por lo que inh~be las funciones superiores y libera -

las más primitivas que estaban inhibidas por aquéllas; es de

cir, el mecanismo de acción es idéntico al de las sustancias

que - provocan anestecia. -

El resultado de la ingestión de dosis elevadas de aleo-~ 

hol, es el de embriaguez o alcoholismo agudo; ésti se caracte 

riza por síntomas deli orden neurológiio como el trestorno -~ 

del habla que llegan a la incoherencia y la falta de cordina

ción de los movimientos. Existen otros síntomas del orden -

psicológico, que se concretan en confusión mental y conducta

impulsiva, que puede ser peligroso. 

El abuso crónico del alcohol llega a producir lesiones -

degenerativas del sistema nervioso y de otros órganos, que -

son causa de algunos cuadros clínicos con personalidad nosoló 

gica propia. 

El alcoholismo crónico, lleva consigo fenómenos de habi

tuación similares a los de las toxicomanías y de grada en ca~ 

junto la personalidad d~l individuo, por lo que constituye un 

verdadero problema médico y social que se está planteando ca

da vez con caracteres de mayor gravedad. 
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Los psiquíatras, están de acuerdo en que la habituación

al alcohol se dá en -personalidades neuróti-cas ,- -que buscan- en

la acción estimulante y euforizante del- mismo, una falsa sup~ 

ración de sus conflictos psicológicos inconcientes y de su -

sentimiento de inseguridad. 

Conviene distinguir entre los bebedores ocasionales os~ 

ciales, porque recurren al alcohol, como medio de facilitar -

las relaciones sociales y los bebedores habituales. Estos úl 

timos, suelen desarrollar cierto grado de tolerancia, que ex

plica que no sufran a veces estado de intoxicación aguda, pe

ro los efectos degenerativos del tóxico, s on en ellos mucho -

más acentuados y en los casos crónicos pueden llegar a la de

mencia alcohólica. 

El alcoholismo es una de las causas más frecuentes de la 

criminalidad. Interesa su estado . al médico, al moralista al

sociólogo y al jurisconsulto, en cuanto ha de determinar la -

responsabilidad que cabe atribuir a la persona que lo padece. 

La penalística moderna sintetisa en tres los aspectos de 

la correlación entre el alcohol y el delito: 

1).- Actuación inmediata del alcohol sobre el sujeto, -

dando lugar a una criminalidad alcoholica directa. 

2).- Actuación mediata sobre el bebedor y su familia, -

originando una criminalidad alcohólica indirecta;

y, 

3).- Actuación biopsicológica del alcohol sobre los -

descendientes del bebedor, que depara una crimina 

lidad por degeneración alcohólica. 



Los avances de la moderna psiquiatría han determinado 

que se considera al alcoholizado como un sujeto carenta de 

responsabilidad, siempre, desde luego que se halle en fases -

avanzadas de la psicopatía o presa de delirio o de ·1a locura

alcohólica. 

Ante su extraordinaria difusión, se intentó durante al-

gún tiempo sancionar este vicio con diversas penas, especial

mente con la de prisión, pero los perniciosos resultados de -

este sistema i consejaron su abandono. 

En muchos países se apta por un sistema de internamiento 

temporal decretado por las Autoridades Judiciales. 

En España, durante la República, se subsumieron dentro -

de la eximente de . locura las situaciones propias del alcohol

ismo crónico. 

En 1933, se dictó un decreto, en virtud del cual los pe

nados alcohólicos habían de ser internados en el Hospital Psi 

quíatrico Judicial de Alcalá de Benares. La ley de vagos y -

maleantes, del mismo año, dispuso el internamiento de los 

ebrios y toxicómanos habituales en casas de templanza. El or 

denamiento vigente sigue el mismo criterio. 

El alcohol, es uno de los principales factores que infl~ 

yen en el individuo para delinquir y principalmente en las -

más bajas esferas sociales. 

En -México, corno en muchos países del mundo, existe un a! 

to Índice de crímenes, · de los cuales la mayoría son cometidos 

bajo los efectos del alcohol. 



En la actualidad, los Gobiernos Federal y de los Esta--

dos , están -promulgando -r:ef-ormas_ a los_ Códig_o_s_.Penales y san-

cionando como delito internacional a aquellas personas que m~ 

nejan en estado de ebriedad, con penalidad de tres a ocho --

años , evitando así que - los -respon s.a_ble s - obt.eng.an su libertad

bajo fianza. 

Considero que éstas medidas s on de vital importancia, p~ 

ro teniendo en cuenta que el alcoholismo día a día se infil-

tra más en todas las clases socia les y principalmente entre -

menores de edad y adolecentes, debería dictarse disposiciones 

más enérgicas, ya que el alcoholismo debe compararse con el -

uso de los enervantes psicotrópicos, tales como la marihuana, 

cocaína, heroína, y todos sus der ivados. 



M A R I G U A N A 

Dentro del mundo de la ciencia, la marihuan es una plan

ta que se conoce con el nombre de *Cañamo de la India*; es -

una resina prensada de la misma planta que se denomina CANA-

BIS INDICA. La sustancia tóxica de la mariguana, se llama el 

AOTETRAH-DROCANNABINCI, que es el activo constituyente. Su -

forma más concentrada existe en las flores de la planta AOTE

TRAH-DROCANNABINOL; es de alta peligrosidad, que causa la --

muerte irremediablemente. 

Se le considera con igual fuerza destructiva a los diver 

sos tipos de mariguana. 

La mayoría de los tipos de mariguana, son de alta poten

cia, pues con el simple hecho de fumarla en una sola ocasión, 

llegan a producir psicosis tóxicas agudas, con síntomas per-

fectamente definidos que llegan a producir la muerte y estos

estudios de laboratorio se elaboran en principios de los años 

treinta. 

Las variedades de mariguana que se producen en México, -

están catalogadas, entre las de más potencia, en sus efectos, 

con aún mas que las producidas en la India y el sureste de --

Asia. 

Influye de manera p~eponderante el tiempo en que secos~ 

cha, ell suelo, el clima y se pueden considerar -como factores 

determinantes para medir -su fuerza destructiva en el organis

mo humano. 



De tal manera, que con lo antes expuesto, podemos llegar 

a la siguiente conclusión; que~on el uso y el abuso de lama 

riguana , puede producirse la muerte. 

A la mariguana - se ~ e considera como la sustancia tóxica 

más utilizada por los jóvenes. 

Es usada sin distingo de -capas sociales y es parte inte

grante de la farmacodependencia múltiples , ocupando un lugar

de *ALTO RIESGO*, asociada con el alcohol, barbitúricos, an fe 

taminas , hongos, alucinógenos, etc. 

Se le considera a la~mariguana como la droga de gran pe

ligrosidad, usada por los jóvenes, adultos y niños, pues en -

determinado m~rnento, forma parte del primer escalón, que deja 

la puerta : abierta para que el indivi~uo, caiga en las garras 

de la farmacodep endencia, con todas sus consecuencias e impl~ 

cacionesi dentro de la salud pública , de la sociedad y dentro 

de la misma criminología. 

Sus efectos son alucinogenos, es decir, provoca en el su 

jeto que las ingiere actos de valor, aparentemente de gran lu 

cidez, pero cuando el organismo ya está habituado a esta dro

ga, sus · efectos son pérdida de memoria, fuertes dolores de ca 

beza, pérdida del apetito, debilidad en el cuerpo , dilatación 

de las pupilas, que es el Índice ~ás común para descubrir a~ 

quien las usa, porque usa gafas oscuras pensando en que en -

esa forma ocultan su vicio, en definitiva les produce lagunas 

~entales muy prolongadas que los obliga a dejar su s estudios

y finalmente si continuan con el uso de la *hierba* llegan a

é ometer crímenes que se castigan con la cárcel o bien les cau 

sa la muerte. 



C o C A I N A 

Todos sabernos que dentro de los estupefacientes más dañi 

nos al organismo, por su uso prolongado por más de dos o tres 

años, provoca locura, que conduce al crimen; la ceguera y por 

más de cinco años, la muerte, pero es importante ·· saber que é~ 

ta droga se extrae de las bojas de un arbusto que se cultiva

en Colombia, Venezuela, EcuadoL, y en Perú . 

En la ·misma enciclopedia; define a la coca voz almara 

(ERY TROXILON COCA) como un arbusto del perú Bolivia y la re

gión platence de . Sudamérica, cuyas hojas se toman en infusión 

como el té y el café, que los indios gustan de mascar, por su 

acción anéstesica y que fueron motivo de supertición en la an 

tigüedad. De esta planta se extrae el conocido narcótico de

la cocaína. La de las Yungas Boliviana y Peruana es la más -

famosa. Alcaloide o principio activo extraído de la coca, -

usado muchísimo en terapéutica como anestesico. 

En realidad, los Incas han tomado la coca, en infusiones 

o también la mastican porque les dá energía, para subir las 

montañas de aquella región y descubrie r on que tenía un gran 

tónico que les daba fortaleza y resistencia. Esto lo descu-

brieron desde antes de la conquista, porque observando a las

llamas, que usaban como caballos o para cargar madera y agua~ 

taban sin c-omer y sin tomar agua grandes distancias, solamen

te masticando o comiendo hojas de coca. 

Según los peruanos, con quien el autor de estos apuntes, 

platicó con ellos en una visita que hice a aquel país del --

Sur, desde la gente más humilde hasta las familias mas prest! 



- giadas, acostumbran tomar un té de coca, por lo general al -

acostarse, con lo cual duermen tranquilame-nte. 

Es decir, el té en realidad no es perjudicial, ni tampo

co hace h;1'.bito, pues según me platicar-en lo toman muy de vez

en cuando, sin que tengan necesidad de ingerirlo con frecuen

cia. 

Pero desgraciadamente para obtener la cocaína pura s e e~ 

plean gran cantidad de ácidos según me explicó un químico PªE 

macobiólogo, que el procedimiento para obtener el psicotrópi

co, se hace con ácidos como el muriatico, sulfidrico y sosa -

caustica entre otros. 

Cabe advertir que prácticamente no son las hojas de la -

coca las que producen la cocaína sino más bien los ácidos ~l 
furicos, sulfidrícos y sosa caustica que al ser inhalada por

el drogadicto directamente, atacan al sistema nervioso y con

secuentemente produce los males que hemos apuntado. 

Lo curioso del caso es que los Estados Unidos de Norte-

américa, que combate insesantemente el cultivo, fabricación,

comercio, distribución y consumo de éstos psicotrópicos, im-

po rtan de los países en donde se cultivan la coca, un prome-

dio de 500,000 tonela?as al año de hojas de coca, según in foE 

mes que hemos recabado, se utilizan en la elaboración de re-

frescos, repostería y medicinas. 

Algunas personas, piensasn, que la coca-cola, contiene ho 

jas del arbusto que hemos mencionado, peroo de acuerdo con e l 

químico que consult é me dijo que en realidad se utiliza una -
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mínima cantidad, porque hay diez o quince vegetales que se 

utilizan para obtener el compuesto químico con el cual se fa

brica el refresco de fama mundial. 

También llama sobre manera la atención de que los Esta-

dos Unidos, importan de la Química Fluor, S.A. de C.V., de M~ 

tamoros, Tamauli~a~ el 95% , de la producción de ,cido sulfúri

co y sulfídric6~ o sea la ~sustancia base~ara fabricar el al

caloide; podemos asegurar que en Estados Unidos no se fabri-

can este alcaloide, pero s_i esta comprobado que los Carteles

de Medellin y Cali, Colombia, adquieren grandes cantidades de 

ácidos, en los ~stados U~idos de Norteamérica pues cuando han 

sido descubiertas las grandes ~,bri~as que se encuentran en -

Colombia, Bolivia · y otras partes de América del Sur, han en-

centrado centenares de barilles llenos de éstos fflateriales~ 

La cocaína se obtiene de las hojas de un arbusto, cuyas

hojas después de ser tratadas, en grandes laboratorios, se 

transforman en un polvo blanco, como el azúcar glas o bien en 

líquidos que también se inyectan. 

Es tan dañino, el efecto de la cocaína, que una milonesi 

ma parte de un Kilo produce efectos de euforia, alegría, va-

lor y en algunos casos a las personas de avanzada edad los ha 

ce sentirse rejuvenecidos~ pero su h'bito provoca desespera-

ción, cuando no se tiene a la mano y jóvenes de ambos sexos -

se ven obligados hasta de robar en su casa o en cualquier PªE 
te, objetos . para venderlos y 'adquirir _la droga, que como t.o-

das ellas, d~spués de varios años de usarla, provocan la muer 

te. 
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O P I O 

El opio es usado en todo el mundo y principalmente en -

los países Asiáticos, pero en la actualidad ya se acostumbra

en los cinco continentes~ 

Por lo general, las personas que lo usan o acostumbran,

lo hacen en inhalaciones y producen sueños placenteros, esta

do de ánimo alegre y jovial al principio pero cuando se crea

hábito, vienen trastornos mentales, momentos de desespera---

ción, locura y finalmente la muerte. 

Del opio se obtienen infinidad d~ productos, que es nece 

sario enumerar, pero los más importantes son la morfina, la -

heroína y la codeína, todas ellas, p;oducen la dependencia _fi 

sica y psíquica. 

Estos derivapos tienen aplicación médica, pues la morfi

na, por ejemplo se usa en pequeñas dosis y con vigilancia mé

dica para calmar algunos dolores, provocando el sueño. 

Por lo general, ·se aplica vía intravenosa o inhalada o -

mezclada por barbitúricos o con el tabaco . 

Su hábito produce calambres musculares, diárrea, lágri--

meo, dolor en el vientre, moco en la nariz. Los daños físi--

cosque ocasiona son descuido físico y psicológico, desnutri

ción, enfermedades del hígado, inflamación de las venas y fi

nalmente producen la muerte . 



H E R O I N A 

La Heroína es un derivado semisintético de la morfina, -

uno de los principales alcaloides del opio. Desarrolla accio 

nes analgésica y eufor±zantes muy enérgicasy no obstante, da

da su elevada toxidad y que -·produce f&cilmente h&bito, su em

pleo est& prohibido en muchos países. 
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· médicos del Hospital 
General Dr. Alfredo Pu
marcjo, falleció en ese 
nosocom io una persona 
de 63 años de edad. 

El dictamen emitido fcnnedad de miasis, de- fue trasladado por una 
por médicos de esa ins- . nornina~a larva demos- ·ambul ancia de la Cruz 
t:tución indica que el ca. · · . ~ 10 
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LLJego que fue golpeado por varios ti~os en el (;accio
namiento Victoria, Héctor Ruiz Estrada ingresó al Hos

El ahora occiso res 
pondía al nombre de Ni- · 
colás Hemández, el cual 
era originario de Ciudad 

-¡Pretendió Que1nar la Casa de sus Padres! 
Aspirante a piromanfaco fue drcs. 

puesto tras las rejas de la cárcel Ricardo Carranza Loma, de 23 
pública, al ser' denunciado por su años de edad, con domicilio en las 
propio hermano, en el sentido de calles Bravo y Segunda No. 49, es 
que cuando se embriaga amenaza 
con incendiar la casa de sus pa- ♦ 10 

pital General. (Foto Javier). 
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~

,.,..,.,¡ -slll~-~ . IS . e - · , - ~ J . - - . .. , • ~, - . , . - ., . ., , .· ·- . , ,,f'f,~ r · - ,'·, 
fJI -- ' , , - -- - - ' - , -, . I - , ' - . ' ' - . . - , . - - , _íf:r'J . J -, -

l~ L-·ecom1san i oca1na por -) rt11tsor 
·.1 ... -1 

- ri,i; - - a-·-.; l?J,,.,- -_- - ,.. .. p:--··\ - · · ·· ,._ 
.,- '; t_ , ;-A , \ - ffl ! ,_ • ( - . . > . 7' ' · _: l , • ·, . -. . . - ~ ~~ , : __ _ d!:11 ~ . a ~ . . . 'i, ; : _ .' ,; ;t . _ _ l ;'.' ~ª _¡ • _ ~ •• u:··_ · . , ;. · .\ ,_ _ . . , l , ~. ,,1 1: . ~ .r · 1 _ ¡+· ,. · t1l _ 1:.. ' · ., ~ (O«; . tr~iJ) ol ones O~ . eS ,~o~JbJ 

El Cargamento Provenía de Colombia 
1.1 

México, D.F. (Exc- los ti~S billones de pe- agentes antinarcóticos 
élsior) .- Más de 780 ta- sos; qut: iba a 1~er inter- de la Policía Judicial 
biques de cocafr\a , base nada a los' Estados Uni- Federal en Mexicali, ba
con un valor superior a dos, fue confiscada por ja California, donde se 
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, , arrestó a cinco presun-
• · tos envenenadores pú-T res Lesionados, hoy en I blicos que tienen ne,os 

' . • ... • . . ... --- . _ .... .e:,_ .... _ ..... _ - ..... -~ 

¡ Fraude por 9,000 Millones de 
Pesos Detectan en BANAMEX! 

Ciudad Juárez, Chih. -(Exc
élsior).- Un presunto fraude por 
nueve mil millones de pesos --tres 
millones de dólares -- contra el 

~ . . ,. . . . , , ..;, . ' . . . . 

aquí, el acto ilícito füe confirmado 
por francisco Javier Lau Féjix, 
ejecutivo de cuenta empleado en la 
p~1c-ª. ge_sc;lc ha_ce ~4 años. 
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LOS SACRIFICIOS 

a) .- EN EGIPTO 

b) . - EN LA INDIA 

e) .- EN ASIA 

d) .- EN EUROPA 

e) .- EN AMERICA 

CAPITULO TERCERO 

EL SUICIDIO 

HUMANOS 

a ) .- ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- GRECIA 



l.-

II. -

III.-

IV.-

V.-

VI.-

B I B L ~ O G R A F I A 

A U T O R O B R A E D I T O R I A L 

GOLOTL GONZALEZ TORRES----------EL 1SACRIFICIQ HUMANO ENTRE------FONDO DE CULTURA ECONOMICO 

LOS MEXICAS. 

CHARLES DARWIN------------------EL :ORIGEN DEL HOMBRE------~-----EDITORIAL DIANA 

JOSE MARIA PRIETO---------------MEXICO Y EL NARCOTRAFICO--------UNIVERSO MEXICO 

RAMON VALDIOSERA------~---------¡CUIDADO!-----~-----------------UNIVERSO MEXICO 

LEY GENERAL bE SALUD------------PORRUA, S.A. 

PEDRO HOJEDA PAULLADA-----------MEMORIA DE LA PROCURADURIA-~----TALLERES GRAFICOS DE LA -

GENERAL DE LA REPUBLICA. NACION. 

VII.- RAUL CARRANCA Y TRUJILLO--------DERECHO PENAL-------- -----------2 TOMOS 

VIII. - CARLOS FRANCO SODI--------------PROC. PENAL MEXICANO------------1 TOMO PORRUA 

IX.- RAUL CARRANCA Y TRUJILLO DERECHO PENAL ANOTADO PORRUA 



A U T O R O B R A E D I T O R I A L 
1 ' 

X.- FCO. GONZALEZ DE LA VEGA--------DERECHO PENAL MEXICANO----------PORRUA 

XI.- EUSEBIO GOMEZ-------------------TRATADO DERECHO PENAL------- ----PORRUA 

XII.- MARIANO JIMENEZ HUERTA---------~DERECHO PENAL MEXICANO- ---------PORRUA 

XIII.- LUIS JIMENEZ DE AZUA------------TRATADO DERECHO PENAL---------- -PORRUA 

XIV.- ' ' 1 DELORA Y WARREN-----------------LA ESTERILIZACION----------- --~-EL MANUAL MODERNO 

XV.- LIBERMAN Y1PECK-------2---------ANTICONCEPTIVOS----------------- EL MANUAL MODERNO 

XVI.- MARGARET SANGER-----~-----------CONTROL DE LA NATALIDAD-- --- - - - -EL MANUAL MODERNO . . 

XVII.- JAMES LESLIE Me CARY------------SEXUALIDAD HUMANA-------------- -EL MANUAL MODERNO 
' ' 

STEPFFAN P. Me CARY 

XVIII.- CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL D.F. 

XI X. - CODIGOS PENAL Y DE PROCED. PENALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

1 XX.- CODIGOS PENAL Y DE PROCED. PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON. 


